
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

Ibagué Tolima, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN 73001-31-03-002-2021-00124-00 

PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE Bancolombia SA 
DEMANDO Fiduciaria Bancolombia SA vocera del 

Fideicomiso PA, balcones Santa Cecilia y 
otros. 

 
 

Analizada la solicitud de medidas cautelares elevada por la parte 
ejecutante y de conformidad con lo establecido por el artículo 599 del Código General 
del Proceso, este Juzgado, R E S U E L V E: 

  
PRIMERO: Decretar el embargo del bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 350.44433, de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Ibagué, denunciado como de propiedad del ejecutado Marco Emilio 
Hincapié Ramírez. 

 
SEGUNDO:  Para la inscripción de dicha medida ofíciese al señor 

Registrador de Instrumentos Públicos de Ibagué  Tolima, solicitándole que a costa de 
la parte demandante expida el correspondiente certificado de tradición, conforme al 
art. 593 # 1º del C.G.P. 

 
TERCERO:  Decretar el embargo del bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 50C-1943655y 50C- 1943488 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Pubicos de Bogotá, denunciado como de propiedad del ejecutado Marco 
Antonio Hincapie Galindo. 

 
CUARTO:  Para la inscripción de dicha medida ofíciese al señor 

Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá Cundinamarca, solicitándole que a 
costa de la parte demandante expida el correspondiente certificado de tradición, 
conforme al art. 593 # 1º del C.G.P. 

 
QUINTO: Decretar el embargoo de los bienes enunciados a continuación, 

denunciados como de propiedad de fideicomiso PA Balcones de Santa Cecilia a traves 
de su vocera y admnistradora Fiduciaria Bancolombia SA, de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Publicos de Ibagué Tolima. 

 



 
 
 
 
SEXTO: Limítese la medida cautelar a la suma de $16.400.000.oo  m/cte. 
 
 
Notifíquese, 
 
 
 
 

JESÚS SALOMÓN MOSQUERA HINESTROZA 
JUEZ 


